
 

E AUMENTO DE CAPITALY
E REFORMA DEL /.-ESTATOLro
e SOCIAL DE LA CONIPAÑÍA ICESA”:

Ñ c y ORVESAcoohsii-
sm ye (CUANTIA:US $ 4,359,TEOpo-

En la citidad de iiÓNjuayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

Repúbliga del Ecuador, a lo treMiasdel mes de pio del año dos

mil res; ante mí Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, “Notario

Tiíular Primerodé este Cantón, comparecen a la celebración de la

presente escritura los señores ROBERTUS ADRIANUS MARIA

VANEMAN VAN DER PLOEG, de estado civil casado, ejecutivo;

y, ALFREDO ALVAREZ BELLOLIO, de estado civil casado,

ejecutivo, ambos a nombre y en representación de la compañía

ICESA-ORVE S.A., en sus calidades de Presidente Ejecutivo y

Vicepresidente Ejecutivo, respectivamente, según consta de los

nombramientos que como documentos habilitantes se agregan a

esta matriz.- Los comparecientes declaran que son de

nacionalidad holandesa y ecuatoriana, respectivamente, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad, hábiles para contratar y a

quienes de conocer doy fé.- Bien instruidos en el objeto y

resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a cuyo otorgamiento

proceden con amplia y entera libertad para que sea elevada a

escritura pública me presentaron la minuta que es al tenor

siguiente: SENOR NOTARIO: Sírvase usted autorizar en el

Registro de Escrituras Públicas que esta a su cargo, una por la

cual conste el aumento de capital y reforma del estatuto social de

la compañía ICESA-ORVE 5.A., así como también las demás
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declaraciones y convenciones que se contienen al tenor de las.

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan la

presente escritura pública los señores Robertus Adrianus María

Van Der Ploeg y el Alfredo Alvarez Bellolio, a nombre y en

representación legal de la compañia ICESA-ORVE S.A., en sus

calidades de Presidente Ejecutivo y Vicepresidente Ejecutivo,

respectivamente, tal como lo acreditan con sus nombramientos

inscritos que se acompañan, para que usted señor Notario se sirva.

agregar su texto en la escritura a otorgarse, como documentos

habilitantes, quienes actúan debidamente autorizados por la junta

general de accionistas celebrada el treinta de mayo del dos mil

tres.: SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Porescritura pública

que autorizó el Notario Primero Doctor Carlos (Quiñónez

Velásquez, el veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y

cinco, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el cuairo

de marzo de mil novecientos sesenta y cinco, debidamente

aprobada con todas las formalidades legales, se constituyó la

compañía INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRÓNICA S.A.

(1.C.E.S.A.), con domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un

capital social de un millón de sucres; b) Por escritura pública que

autorizó el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, abogado

Marcos Diaz Casquete, el catorce de febrero de mil novecientos

noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil

el treinta de junio del mismo año, se llevó a cabo la fusión por

absorción de ORGANIZACION DE VENTAS ECUATORIANAS

ORVE 6$.A., el cambio de denominación por la de Icesa-Orve 5S.A.,

fijación del capital autorizado, aumento de capital suscrito y

reforma integral de estatutos; c) Por escritura pública que
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autorizó el Notario (Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado

Cesáreo Condo Chiriboga, el dos de octubre de milaorecientos:>

noventa y cinco, e inscrita en el Registro MercantilAvenasde,

Guayaquil, Abogada María Pía Yannuzzel de Velásquez, el

veintisiete de julio de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en

el Registro Mercantil el diecinueve de octubre del mismo año, se

aprobó el aumento de capital a la suma de veintitrés mil

seiscientos sesenta millones de sucres y la reforma de los

estatutos sociales de la compañía; e) Por escritura pública que

autorizó la Notaria Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil,

Abogada Sara Calderón Regatto, el dos de marzo de mil

novecientos noventa y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil

de Guayaquil, el siete de abril de mil novecientos noventa y nueve,

se aprobó el aumento de capital a la suma de cuarenta y dos mil

seiscientos siete millones quinientos mil sucres y la reformade los

Estatutos Sociales de la compañía; f) Por escritura pública que

autorizó la Notaria Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil,

Abogada Sara Calderón Regatto, el veinte de noviembre del dos

mil, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el seis de

febrero del dos mil uno, se aprobó la conversión expresa de las

acciones de la compañía; g) Por escritura pública que autorizó la

Notaria Trigésima Cuarta del Cantón Guayaquil, Abogada Sara

Calderón Regatto, el veintisiete de mayo del dos mil dos, e inscrita

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintitrés de septiembre

del mismo año, se aprobó el aumento de capital a la suma de dos
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millones ochenta seis mil ciento cincuenta dólares de los estados

Unidos de América y la reforma del estatuto social de la compañía

ICESA-ORVE S.A..- TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos

antecedentes los señores Robertus Adrianus Maria Vaneman Van

Der Ploeg y Alfredo Alvarez Bellolio. a nombre y en

representación legal de ICESA-ORVE S.A., en sus calidades de

Presidente Ejecutivo y Vicepresidente Ejecutivo, respectivamente

declaran: Primero) Aumentado el capital de la sociedad en la.

suma de cuatro millones trescientos cincuenta y nueve mil

setecientos ochenta y tres dólares de los Estados Unidos de

América (US $ 4,359,783.00), a más del existente, hasta que este

alcance la suma de seis millones cuatrocientos cuarenta y cinco

mil novecientos treinta y tres dólares de los Estados Unidos de

América (US $ 6,445,933.00), mediante la emisión de veintiún

millones setecientas noventa y ocho mil novecientas quince

(21,798,915) nuevas acciones ordinarias, nominativas y liberadas

de veinte centavos de dólar cada una, las mismas que han sido

integramente suscritas y totalmente pagadas en la forma y modos

establecidos en el acta de la junta general de accionistas de mi

representada de treinta de mayo del dos mil tres y que forma

parte integrante de esta escritura; Segundo) Reformados los

artículos quinto y sexto de estatuto, cuyos nuevos textos serán los

que constan en la copia certificada del acta de la junta general de

la fecha antes referida. Sírvase, señor Notario agregar las

cláusulas necesarias para la validez y perfeccionamiento de esta

escritura haciendo constar como documentos habilitantes la copia

certificada del acta de junta general de la sociedad y la copia de

los nombramientos debidamente inscritos. f) llegible.- Abogado

 



  

 

 

ICESA-ORVE S.A.

CUADRO DE INTEGRACION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LADT
COMPAÑÍA ICESA-ORVES.A., CELEBRADA EL 30 DE MAYO: EN S
DEL 2003. aa

   
  

ORVE S.A.: MARABIN INTERNATIONAL INC; propietaria deci
millones novecientas noventa y siete mil seiscientas ochenta y dos
(5”997.682) acciones y representada por el señor Richard Arce Baque,
según carta poder que forma parte del expediente de esta junta; 'y21,1
CAVETT INVESTMENT LTD, propietaria de cuatro millones

cuatrocientas treinta y tres mil sesenta y ocho (4*'433.068) acciones y

representada por Graciela Zulay Borja Baño, según carta poder que forma
parte del expediente de esta junta.

Todas las acciones son ordinarias y nominativas y liberadas de un valor de
veinte centavos de dólar cada una. Encontrándose presente la totalidad del

capital pagado de la compañía, los accionistas deciden por unanimidad
constituirse en junta general sin necesidad de previa convocatoria, al tenor
de lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, habiendo aprobado
también por unanimidad se traten los siguientes puntos:

1.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital, su suscripción y forma
de pago:y,

2.- Tomar las resoluciones que tengan directa y específica relación con los
anteriores puntos y que sean una necesaria consecuencia para el
cumplimiento de aquéllos.

Preside la sesión el señor Robertus Adrianus Maria Vaneman Van Der

Ploeg, Presidente Ejecutivo de la compañía, y actúa en calidad de
Secretario, el señor Alfredo Alvarez Bellolio, Vicepresidente Ejecutivo de

mpañía. El Presidente dispone que se elabore un listado de todos los
asistentes, lo que así se hace, resultando que los accionistas presentes y sus

cciones son los mismos que se detallan en el encabezamiento de esta acta,
encontrándose presente todo el capital suscrito y pagado, de lo cual se deja
constancia en el listado correspondiente. El Presidente de la junta declara
instalada la sesión y expone a los accionistas que en cumplimiento de lo
resuelto en las juntas generales del siete y veinte de mayo del año dos mil

tres, se ha procedido en la primera a la designación del perito avaluador, y,

en la segunda a la aprobación de su informe; y, posteriormente a la
declaración bajo juramento ante el notario público y a la creación en la
contabilidad de la compañía de la cuenta denominada “Reserva por

    

   

 



Valuación”, antecedentes todos necesarios para proceder al aumento de*
capital de la compañía, capitalizando de dicha cuenta, la suma de tres
millones setenta y un mil seiscientos vemticinco dólares de los Estados
Unidos de América (US $ 3”071.625.00). Continuando con su exposición

el Presidente hace conocer a los accionistas que existen otras dos cuentas

cuya capitalización podría utilizarse para pagar el incremento de capital de
la sociedad, las mismas que son: “Reinversión de utilidades”, de la misma
que se tomaría la suma de doscientos ochenta y ocho nul ciento cincuenta y
ocho dólares de los Estados Unidos de América (US $ 288.158,00); y, la

otra “Cuentas por pagar a accionistas”, de la que se utilizaría la suma de un

millón de dólares. Que en consecuencia propone se aumente el capital de la *

empresa en la suma de cuatro millones trescientos cincuenta y nueve mil

* setecientos ochenta y tres dólares de los Estados Unidos de América (US $ :
4"359.783.00) a más del existente, incremento que podría pagarse en la

forma propuesta, solicitando a los accionistas tomen las resoluciones

correspondientes. La junta general de accionistas de ICESA-ORVE S.A.,
luego de deliberar sobre todos y cada uno de los puntos del orden del día

resuelve por unanimidad lo siguiente: PRIMERO.- Aumentarel capital de
la compañía en la suma de cuatro millones trescientos cincuenta y nueve
mil setecientos ochenta y tres dólares de los Estados Unidos de América
(US $ 47359.783.00), mediante la emisión de veintiún millones setecientas

noventa y ocho mil novecientas quince (21”798.915) nuevas acciones
ordinarias, nominativas y liberadas de vete centavos de dólar cada una,

las mismas que se aprueban sean pagadas de la siguiente manera: 1) Tres
millones setenta y un mil seiscientos veimticinco dólares de los Estados
Unidos de América (US $ 3071.625.00), mediante la capitalización de

parte de la cuenta “Reserva por Valuación”: 2) Un millón de dólares (US $
1000.000.00) que serán pagados por las accionistas, mediante

compensación de créditos, de acuerdo al siguiente detalle: MARABIN

INTERNATIONAL INC, quinientos setenta y cinco mil dólares de los

Estados Unidos de América ( US $ 575.000,00% y, CAVETT
INVESTMENT LTD., cuatrocientos veinticinco mil dólares de los Estados
Unidos de América (US $ 425.000,00); y, 3) Doscientos ochenta y ocho

mil ciento cincuenta y ocho dólares (US $ 288.158,00), que serán pagados
mediante la capitalización de parte de la cuenta “Reinversión de

utilidades”. La integración del aumento de capital se lleva a cabo de
acuerdo al detalle que consta en el cuadro que forma parte integrante de
esta escritura, en el mismo que también se especifican las cantidades

correspondientes al incremento, su forma de pago y el número de acciones
que corresponden a cada accionista, dejándose expresa constancia de queel

reparto final es el resultado de las negociaciones de las fracciones de
acciones que se han realizado entre ellos. SEGUNDO.- Reformar los

articulos quinto y sexto del estatuto social de la compañía, los mismos que
de ahora en adelante tendrán los siguientes textos: “ARTICULO
QUINTO: El capital de la compañía es de seis millones cuatrocientos

+

 



 

cuarenta y cimico mul novecientas tremta y tres dólares de los Estados
Unidos de América (US$ 6'445.933.00), dividido en treinta y dos millones

doscientas veinte y nueve mil seiscientas sesenta y cinco (32”229.665)
acciones ordinarias y nomuativas de veinte centavos dólar cada una.”:;
“ARTICULO SEXTO: Las acciones son ordinarias, _hominativas,
numeradas de la cero cero uno a la treinta y dos y HIÓnES.,doscientas
veintinueve mil seiscientas sesenta y cinco. Cada accy Ada«Serecho :a yoto
en proporción a su valor pagado a voto en 1

acciomistas, asi como a participar en las utilidades

   

8 las demás derechos
establecidos en la Ley.”; y, TERCERO.- Dispone tes
legales de la compañía otorguen la escritura corres an

todos los documentos públicos y privados que sean ára el
cumplimiento de estas resoluciones. No habiendo otro asunt3”que tratar la
presidencia concede un receso para la redacción de esta acta, concluido el
cual se reimstala la junta con los mismos asistentes, dándose lectura al texto

de la misma el cual es aprobado por unanimidad y firmada para constancia
por todos los asistentes. Se deja constancia que aunque no asistió el
comisario de la compañía fue especial e individualmente convocado. Con
lo que se da por terminada la sesión siendo las quince horas treinta

minutos.- f). p. MARABIN INTERNATIONAL INC..- Richard Arce
Baque, 1) p. CAVETT INVESTMENT LTD..- Graciela Zulay Borja Baño.

CERTIFICO: Que la copia que antecede es fiel copia del original que
reposa en los archivos de la compañía. Guayaquil, 30 de mayo del 2003.

 

=>,AlcedoAAlar Bellolio
Secretaria de la junta general
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Guayaquil, 23 de enero del 2002

 

"Señor

ALFREDO ALVAREZ BELLOLIO

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la sesión de Directorio de la Compañía ICESA-ORVE

S.A.. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted,
-EPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, por un período de CINCO

AÑOS. El nombramiento anterior fue inscrito el 13 de febrero de 1997. ....1

Como VICEPRESIDENTE EJECUTIVOle correspondeejercer la representación
legal, judicial, extrajudicial, y administrar la Compañía, actuando conjuntamente
con el Presidente Ejecutivo, o a falta de este, con el otro Vicepresidente Ejecutivo de
la Compañía. Sus atribuciones y deberes constan en el Art. 26, de la Sección
Tercera del Capítulo IV de los Estatutos de la Compañía.

Consta de la Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de
Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el día 14 de Febrero de-1995, e.inscrita en el
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 30 de junio de 1995; que la compañía
INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICAS.A. ICESA,.se: fusionó por

absorción con la compañía ORGANIZACIÓN DE VENTAS ECUATORIANAS
ORVE5.A., aumento su capital y Codificó sus Estatutos y cambió la denominación
por la de ICESA-ORVES.A.

La compañía INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICA S.A.ICESA, -

se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada ante el Dr. Carlos Quiñónez
- Velásquez, el día 24 de. febrero de 1965,e inscrita en el| RegistroMercantilel 4de:

<< Marzo de 1965. 2,0 aA—.o- LAT o —
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La Compañía ORGANIZACIÓN DEVENNTAS ECUATORIAÑASORVE S.A:>
See constituyóecomo Compañía Limitada. mediante Escritura Pública-Storgada ante la. _

 



Notaría Décima Tercera, Dra. Norma Plaza de García, el 18 de Enero de 1974, e
inscrita en el Registro Mercantil el 19 de febrero del mismoaño.

ORGANIZACIÓN DE VENTAS ECUATORIANAS ORVE S.A., se transformó
a la especie anónima y reformó sus estatutos sociales, mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Ab. Macos Díaz Casquete, el 1 de diciembre de 1987 e

inscrita en el Registro Mercantil el 5 de mayo de 1988.

Por último, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cartón
Guayaquil, Ab. Cesario Condo Chiriboga, el 2 de octubre de 1995, e inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil, el 23 de Enero de 1996, se codificaron y
reformaron integralmente los estatutos de la compañía ICESA-ORVE S.A., en la

cual constan las atribuciones que porel presente nombramiento se le confieren.

Atentamente,

   aría Vaneman Vanderploeg A

_

PRESIDENTE EJECUTIVO ES
arEArA,A

RAZON: ACEPTO el nombramiento conferido por el presente instrumento.
0
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" Doctor

ROBERTUS ADRIANUS MARIA VANEMAN VAN DER PLOEG

- Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la sesión de Directorio de la Compañía ICESA-ORVE
S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted, PRESIDENTE
EJECUTIVO de la Compañía, por un período de CINCO AÑOS, El nombramiento
anterior fue inscrito el 31 de marzo de 1.998,

Como PRESIDENTE EJECUTIVO le corresponde ejercer la representación legal,
judicial, extrajudicial, administrar la Compañía, conjuntamente con uno de los

Vicepresidentes. Sus atribuciones y deberes constan en el Art. 26, de la Sección
Tercera del Capítulo IV de los Estatutos de la Compañía.

Consta de la Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de
Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete el día 14 de Febrero de 1.995, e inscrita en el
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de junio de 1.995, que la compañía

INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRONICAS.A. (1.C.E.S.A.), se fusionó por absorción

con la compañía ORGANIZACION DE VENTAS ECUATORIANAS ORVES.A., aumentó

su capital y Codificó sus Estatutos y cambió la denominación por la de ICESA-
ORVE S.A.

Por último, mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón

Guayaquil, Ab, Cesario Condo Chiriboga, el 2 de Octubre de 1.995,e inscrita en el
Registro Mercantil de Guayaquil, el 23 de Enero de 1.996, se codificaron y
reformaron integralmente los estatutos de la compañía ICESA-ORVE$.A,, en la cual
constan las atribuciones que por elpresente nombramiento se le confiere.

Atentamente

 

Vicepresidente Ejecutivo

Registro N
ro)

ao o5

Cd4 o

CóMEUtac
iÓN

[Ecaose]

 



TIAL

RAZON: ACEPTOel nombramiento conferido por el presente instrumento.
El Sr. Robertus Adrianus Maria Vaneman Van Der Ploeg es de nacionalidad
Holandesa, cédula de identidad No. 0920612322, de estado civil casado y su
domicilio se encuentra ubicado en el Km,6 y 1/2 de la vía Guayaquil - Daule.

Guayaquil, 18 de febrero del 2003

 
 



 

Dra. Norma Plaza
de García

REGISTRADORA

MERCANTIL

 

' REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento
de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía ICESA-
ORVES.A., a favor de ROBERTUSADRIANUS MARIA
VANEMAN VAN DER PLOEG, de fojas 41.469 a
41.473, Registro Mercantil número 5.978, Repertorio
número 9.172.- Quedan incorporados los comprobantes
de pago por los impuestos respectivos. -Guayaquil, siete de

Abril del dos mil tres. -

    Cantón Guayaquil
Delegada

 

Orden: 46444

Legal: Silvia Coello
Amanuense-Cómputo: Mercy Caicedo
Depurador: Marianella Alvarado
Anotación-Razón: Lanner Cobeña

Revisado :M-
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En consecuencia los otorgantes se afirman epsCima:
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Vicepresidente Ejecutivo

C. LN” 091065805-3

C. V, No, 22-005

PL Carlol Quiñioics Ve a2quer

 

EL NOTARIO

 

IERO ESTE SEXTO TESTIMONIO.

/
C

Pr. Carlos Quiñs==z Velázquez

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la

Resolución Número 03-G-DIC-0005105, dictada por el Intendente de

Compañías de Guayaquil, el 07 de Agosto del 2.003, se tomó nota de'lá :

aprobación que contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la
Escritura Pública del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ICESA-ORVES.A., otorgada
ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil Doctor CARLOS QUIÑÓNEZ
VELÁZQUEZ,el 03 de Junio del 2.003.-  Guayaquil, Agosto 07del 2,

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la

Resolución Número 03-G-DIC-0005105, dictada por el Intendente de

Compañías de Guayaquil, el 07 de Agosto del 2.003, se tomó nota de la

aprobación que contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la

Escritura Pública del CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA
INDUSTRIA CONSTRUCTORA ELECTRÓNICAS.A. ( 1.C.E.S.A.).,
otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil Doctor CARLOS

QUIÑÓNEZ VELÁZQUEZ,el 24 de Febrero de 1.965.-

Guayaquil, Agosto 07del 2.003.-
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Dra. Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL

ECISTRADORA CANTON GUAYAQUIL
MERCANTIL

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución
N” 03-G-DIC-00051085,. dictada el 7 de Agosto del  

  

   

 

  
  

en añías de Guayaquil

péalica junto con la
tes mencionada, la ima contiene: el

   

   

  

fecha de hoy, he archivado una copia auténti

escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de

efectuaron cuatro anotaciones del contenidohde esta
escritura, al margen de las inscripciones resp
Guayaquil, once de Agosto del dos mil tres.-
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